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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

7148 Licitación del Acuerdo marco para la contratación centralizada del servicio de seguros para la
cobertura de los riesgos derivados del uso de los vehículos del Parque Móvil de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Illes Balears y del sector público instrumental

1. Poder adjudicador. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
b) Número de identificación fiscal: S0711001H
c) Código NUTS: ES53
d) Dependencia que tramita el expediente. Central de Contratación de la CAIB.
e) Obtención de documentación e información:
f) Dependencia: Central de Contratación. Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio.
g) Domicilio: C/ Palau Reial, 17. Palma
h) Localidad y código postal: Palma de Mallorca 07001
i) Teléfono: 971 17 71 01
j) Telefax: 971 17 63 34
k) Correo electrónico: centraldecontractacio@caib.es
l) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contrataciondelestado.es/
m) Fecha límite de obtención de documentación e información: 20 de julio de 2018.
n) Número de expediente: CC 1/2018 AM

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la contratación para un acceso libre, directo,
:completo y gratuito

https://contrataciondelestado.es/

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

Autoridad regional o local. Servicios Públicos Generales.

 del Acuerdo marco es la secretaria de la Central de Contratación que realizará las funciones establecidas en el artículo 624. La responsable
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

5. Descripción de la licitación:

a) Tipo contractual: Servicios
b) Descripción: Acuerdo marco para la contratación centralizada del servicio de seguros para la cobertura de los riesgos derivados
del uso de los vehículos del Parque Móvil de la Administración de la Comunidad Autónoma de Illes Balears y del sector público
instrumental
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No
d) Lugar de ejecución/entrega: Islas Baleares
e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años
f) Posibilidad de prórroga: Sí
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí
h) Sistema dinámico de adquisición: --
i) CPV (referencia de nomenclatura): 66514110-0 (Servicios de seguros de automóviles).

6. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
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c) Subasta electrónica: No

: 837.568,75 €7. Valor estimado del Acuerdo marco

s: --8. Admisión de variante

9. Garantías exigidas:

a) Provisional: No
b) Definitiva: 19.707,50 €

10. Requisitos específicos de los operadores económicos:

a) Clasificación: --
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La que se exige en la cláusula 16.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.
c) Otros requisitos específicos: Los que se exigen en la cláusula 16.4 del pliego de cláusulas administrativas particulares.
d) Habilitación profesional: Los operadores económicos deberán disponer de la autorización administrativa para ejercer la actividad
objeto de este acuerdo marco, de acuerdo con lo que disponen la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y
Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras.

 Criterios evaluables mediante fórmula (precio, criterios de carácter social y mejoras) según los términos11. Criterios de selección:
expresados en la cláusula 20 del PCAP.

 Condiciones derivadas de disposiciones sectoriales y de12. Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato:
carácter social que se indican en la cláusula 32 del PCAP.

:13. Plazo para la recepción de ofertas

a) Fecha límite de presentación: 20 de julio de 2018, a las 23:59, hora local.
b) Modalidad de presentación: Presentación por medios electrónicos en los términos previstos en la cláusula 17.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación: Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP) (https://contrataciondelestado.es)

14. Circunstancias relativas al procedimiento abierto:

a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: seis meses a contar desde la fecha de la apertura de las
proposiciones.
b) Lugar de la apertura de plicas: Dependencias de Central de Contratación. Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. C/
Palau Reial, 17. Palma. 07001.
c) Fecha y hora de apertura de las plicas: Se comunicará a los licitadores mediante el sistema de avisos de la PCSP.
d) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Representantes de los operadores económicos.

: hasta 400 € a cargo del adjudicatario, en los términos de la cláusula 14 del PCAP.15. Gastos de Publicación de los anuncios

. Catalán o castellano.16. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de participación

. Establecido en la cláusula 51 del PCAP.17. Régimen de recursos

 19 de junio de 2018.18. Fecha de envío del anuncio al DOUE:

: Sí.20. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato

 

Palma, 26 de junio de 2018

La Secretaria de la Central de Contratación
Assumpta Iturbide Bernaus
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